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1.- PARTICIPANTES

Podrá participar con una sola obra cualquier artista de nacionalidad española o extranjero. 

Todos los participantes  empadronados en Torrejón de la  Calzada podrán optar  a los  premios 
“GENERALES”  y  también  a  los  premios  “LOCALES”.  Los  participantes  no  empadronados  en 
Torrejón de la Calzada, solo podrán optar a los Premios “GENERALES”.

Los alumnos que asisten actualmente o hayan asistido en cursos anteriores al Taller Municipal de 
Dibujo y Pintura de la localidad, -aún no estando empadronados- podrán acceder también a los 
premios catalogados como “LOCALES”.

2.- CONCURSO 

El Concurso tendrá lugar el Sábado 21 de Marzo del 2009, debiéndose presentar los artistas, 
entre las 9.00 h. y las 11.00 horas en la Casa de Cultura, situada en la calle Real núm. 23, con 
objeto de formalizar la inscripción y numerar y sellar los soportes, que se presentarán totalmente 
en blanco.

En  caso  de  no  poderse  realizar  en  concurso  al  aire  libre  por  motivos  meteorológicos,  el 
ayuntamiento habilitará un recinto adecuado para la realización del concurso (apuntes, fotografías, 
etc).

Cada  participante  deberá  ir  provisto  del  material  necesario  para  la  realización  de  la  obra, 
incluyendo el  caballete  sobre el  que se mostrará  la  obra  para la  selección.  La utilización de 
materiales será libre, a excepción de aquellos que pudieran suponer un peligro para la integridad 
de las personas o las obras. 



3.- TEMA 

El tema se centrará en el  paisaje urbano y natural  del  municipio de Torrejón de la  Calzada.  

4.-TÉCNICA 

La técnica y el estilo serán libres. 

Los soportes deberán ser rígidos, con imprimación lisa y monocolor. Ninguna de sus dimensiones 
será inferior a los 50 cm. ni superior a 1 m. (salvo en las categorías infantil, juvenil y local, que 
podrán utilizar cualquier técnica y medida).

5.- PRESENTACIÓN 

La ejecución de la obra deberá realizarse en el transcurso de la mañana. Las obras terminadas y 
sin firmar, se entregarán en el mismo lugar de la inscripción, antes de las 16:00 horas. Pasado 
este tiempo no se admitirá ningún trabajo. 

Una vez efectuado el control, los artistas colocarán sus obras con sus caballetes en el espacio 
reservado para tal fin; colocando en lugar visible la tarjeta o pegatina con el número de inscripción 
que se les habrá entregado al inscribirse. 

6.- JURADO 

El Jurado estará formado por:

- D. José Mª Naranjo Navarro, Alcalde-Presidente de Torrejón de la Calzada o un concejal 
delegado.

- Dª. Inmaculada Blázquez de la Cruz, Concejal de Cultura, Educación y Formación.
- D. Miguel Ángel Ferrandiz, profesor del Taller de Dibujo y Pintura de la localidad.
- D. Antonio Vázquez, pintor.
- D. Coque Bayón, pintor y ganador del primer premio del II Concurso de Pintura Rápida de 

Torrejón de la Calzada, Categoría General.
- Dª. Mª Eugenia Rubio, profesora de la Universidad Autónoma de Madrid.
- Dª. Margarita Diges, profesora de la Universidad Autónoma de Madrid.

Sobre las 19:00 horas se dará a conocer los ganadores, momento en que los artistas premiados 
deberán firmar sus cuadros. 

Los  artistas  cuya  obra  no  sea  seleccionada,  estarán  obligados  a  retirar  la  misma,  previa 
presentación del resguardo. 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de las Entidades Organizadoras, que se reservan 
todos los derechos de las mismas, incluida su reproducción.

7.- PREMIOS 

LOCALES ADULTOS GENERALES  

1º Premio: 500 € 1º Premio: 1.500 €
2º Premio: 400 € 2º Premio: 1.000 €
3º Premio: 200 € 3º Premio:    800 €

4º Premio:     600 €



LOCALES INFANTILES

De 5 a 7 años.- Material de Pintura
De 8 a 11 años.- Material de Pintura
De 12 a 17 años: 1º.- 200 €;  2º.- 150 €

Todos los niños participantes recibirán un obsequio.

El importe de los premios estará sujeto a las retenciones marcadas por la Ley. 

Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Jurado en beneficio de la 
buena organización del mismo, reservándose la Organización la capacidad de modificar o tomar 
iniciativas no previstas en las Bases. 

El hecho de participar en este concurso, supone la aceptación de las presentes bases por parte 
de los concursantes y la renuncia expresa a cualquier reclamación legal. 

Para más información pueden llamar a la  Casa de Cultura al teléfono 91 816 00 30 o contactar 
con Miguel Ángel en el teléfono 617 813 246 .

En Torrejón de la Calzada a 24 de Febrero de 2009
Fdo.: José Mª Naranjo Navarro

Alcalde-Presidente


